
Secretaría.- Palmira, V., 06-agosto-2019. A Despacho de la señora Juez la anterior 

acción de tutela, la cual correspondió por el reparto el 05 del presente mes y año a 

las 4:07 p.m., viene en segunda instancia. Consta de un (1) cuaderno con 

doscientos treinta y seis (236) folios útiles. Sírvase proveer.- 

 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 

Secretaria 

 

 

 

Asunto:  ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante:     Luís Enrique Trochez Hernández C.C. 6.401.375 
Apoderada:  Dra. Nancy Yaneth Mora Chávez C.C. 66.763.793 y T.P. 168.037   

Accionado:      Gobernación y Secretaría de Educación Departamental del Valle del  
                                  Cauca    

Vinculados:                Institución Educativa Francisco Antonio Zea, Nueva EPS, Alexander  

                                         Ramírez Perea, Maryury Villegas Valencia, Maricela Orozco Galeano,  
                                       Evangelina Domínguez y Héctor Fabio Hurtado Loaiza      

     Radicación:               76-563-40-89-001-2020-00123-01 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, seis (06) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

  

Por ser procedente, haberse interpuesto en término y ser competentes al tenor de lo 

dispuesto en el decreto 1382 de 2000 se, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento del recurso de impugnación presentado 
oportunamente por la parte accionante contra la sentencia Nº 071 del 30 de 
julio de 20201, proferida por el Juzgado Promiscuo Municipal de Pradera, Valle del 
Cauca, dentro de la ACCIÓN DE TUTELA impetrada por la apoderada del señor Luís 
Enrique Trochez Hernández contra la Gobernación y Secretaría de 
Educación Departamental del Valle del Cauca. Asunto al cual fueron 
vinculados: la Institución Educativo Francisco Antonio Zea, Nueva EPS, los 
señores Alexander Ramírez Perea y Héctor Fabio Hurtado Loaiza y las 
señoras Maryury Villegas Valencia, Maricela Orozco Galeano, Evangelina 
Domínguez.      
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE inmediatamente a las partes en la forma prevista por el 
artículo 16 del Decreto 2591 de 1991.  
 
ASMED/20. 

 
CÚMPLASE 
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